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Aprobaciones Intitucionales
ICT     Sesión N° 5859, artículo 5, inciso I, del día 03 de setiembre del 2014.

INVU     conforme al Oficio C-DUV-097-2014 del día 20 de octubre del 2014.

Adopción Municipal
Municipalidad de Aguirre     Sesión Ordinaria N° 416-2014, acuerdo N° 04,  artículo 5, del día 21 de octubre del 2014.

SETENA Resolución N° 2139-2010-SETENA del día 7 de setiembre del 2010.
SETENA  Resolución N° 0232-2013-SETENA del día 30 de enero del 2013. Aprobación de Reglamento de Desarrollo Sostenible.
SINAC Certificación ACOPAC-D-PNE-ZMT-CERT.002-2011 del día 22 de setiembre del 2011.
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Plan Regulador Integral Matapalo-Barú
Municipalidad de Aguirre
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Sistema de coordenadas
CRTM05

Zonificación

Vialidad

Patrimonio Natural del Estado

Áreas de Protección MINAET

Mojón (SNIT)   Oficial
Mojón levantado en campo (para información)

Propuesta    EP= Estacionamiento Público

1= Servicios Básicos
2= Esparcimiento Público
3= Comerciales

Limite Propiedad Privada

Propiedad privada
Zona Pública
Área Mixta para Turismo y Comunidad
Área Núcleo para Atracciones Turísticas

Área Núcleo para la Comunidad
Área Planificada para Desarrollo Turístico
Área para Cooperativas
Área para Desarrollo Futuro
Área para Protección

Existente

Sendero Peatonal

Bosque
Humedal
Manglar

Áreas protegidas


